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DIRECCIÓN REGIONAL OE fRANSPORfES Y

coMUN rcAc roNEs "Año de Ia Unidad, la Paz y el Desarrollo"
AYACUCHO

Resolucrón DtREcToRAL REGIoNAL
- N\72-2023-GRAIGG.GRI-DRTCA.

Ayacucho,06¡¡tC2023

VISTO:

El Memorando N' 737-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DR, lnforme N"
419-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 572-2023-GRA-cc-cRl-DRTCA-DA-
UASA, memorando N' I 0 I 3-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DEV, I nforme N' 1 280-2023-

RA/GG-G RI.DRTCA-DEV.SDO;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 047 -2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 13 de febrero del 2023, se aprobó el Plan Anual de
Contrataciones (PAC) de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de

yacucho para el Ejercicio Presupuestal 2023, en cuyo anexo se han considerado
iversos procesos de selección en bienes, servicios y obras;

Que, con lnforme N' 419-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA de fecha
04 de diciembre de\2023, el Director de Adm¡nistración solicita al Titular de la Entidad
Autorización para la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2023 Versión 15.0,
al existir un nuevo requerimiento surgido, conllevando a la necesidad de modificar el
Plan Anual de Contrataciones de la Entidad en observancia al Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, para la contratación para la adquisición del combustible
(petróleo diésel 85 S-50) para la ejecución de la actividad: "Mantenimiento Rutinario
dela carretera Ayacucho Tambillo - EMP 3S (DlV. OCROS) (0+000 al 78+00, provincia
de Huamanga - Región Ayacucho; por la Fuente de Financiamiento Recursos
Ordinarios, cuyo Valor Referencial de la Contratación es por la suma de S/. 99,990.00;
proceso a llevarse a acabo a través de Subasta ¡nversa electrón¡ca. De conformidad a
lo señalado por el Jefe de Ia Unidad de Abastecimiento y Servicios Aux¡liares, en su
lnforme N" 572-2O23-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA de fecha 04 de d¡ciembre del
2023; para ser convocado el presente ejercicio fiscal;

Que, el proyecto del PAC-2023 de la Entidad, fue formulado y
elaborado de acuerdo a los lineam¡entos de la D¡rect¡va N" 002-20 I9-OSCE/CD
aprobado por Resolución N' 014-201g-OSCE/PRE de fecha 29 de enero del 20lg;
establec¡endo en su numeral 7.6.1, que el Plan Anual de Contrataciones-PAC puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para inclu¡r o excluir
contratac¡ones. Finalmente, el numeral 7.6.2 de la directiva precitada, señala que toda
mod¡f¡cación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento
emitido por el Titular de la Entidad o el Funcionar¡o a qu¡en se haya delegado la
aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir
procedim¡entos, el documento que apruebe dicha mod¡ficación deberá indicar los
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la
información prevista en el formato en el portal web del SEACE;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo No 344-2018-EF
(31.12.2018), regula que luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser
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ificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir
ntratac¡ones. Seguidamente el numeral 6.3 señala que la Ent¡dad pública su Plan

Anual de Contratac¡ones y sus modificatorias en el SEACE y, cuando lo tuv¡ere, en su
portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los c¡nco días hábiles
siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificac¡ones, e
incluye la publ¡cación del correspond¡ente documento aprobatorio o modificatorio, de ser
el caso. Luego el numeral 6.4 señala que es requis¡to para la convocatoria de los
procedim¡entos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos
en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanc¡ón de nulidad;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentral¡zación N' 27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N' 27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley N' 31638-Ley de Presupuesto del Sector Público para el

o F¡scal 2023, Decreto Legislativo N" 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto
ue deroga en parte la Ley N' 28411, Ley N" 30225, Decreto Leg¡s¡ativo N" 1444,
ecreto Supremo N" 344-2018-EF, y, en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas
r Resolución Ejecutiva Regional No 251-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la QUINCE AVA
modificación del Plan Anual de Contratac¡ones de la Direcc¡ón Regional de Transportes
y Comunicaciones-Ayacucho, para el Ejercicio Presupuestal del2023; por la causal de
INCLUSIÓN al Plan de Contrataciones Versión f 5.0 procedimiento de selección, para
la contratación de servicio detallado a cont¡nuación:
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DESCRIPCION DE LOS BIENES, SERVICIOS
Y OBRAS A CONTRATAR

OBJETO DE LA
CONfRAfAGION FTE. FTO.

VALOR
REFERENCIAL
DE LA
CONTRATACION

A
§//
%,

coNTRATACToN PARA LA ADoursrctóN DE
COMBUSTIBLE (PETROLEO DIESEL 85 S.
50) PARA LA E JECUCTóN oE LA
ACTIVIDADT 'I\¡ANTENIMIEWNTO
RUTINARIO DE LA CRRETERA AYACUCHO
TAMB¡LLO - EMP 35 (DlV. OCROS) (0+000
AL 78+OOO, PROVINCIA DE HUAMANGA-
REGróN AYACucHo.

SUBASTA
INVERSA
ELEcTRóNrcA

RECURSOS
ORDINARIOS

s/ 99,990.00

TOTAL s/. 9g 990 00

ART¡CULO SEGUNDO.- ENCARGAR , a la Dirección de
Planificación y Presupuesto efectuar la gestión financiera ante el Pliego, por la Fuente
de Frnanciamiento correspondiente, para el desembolso en la Meta respectiva.

ARÍíCULO TERCERO.- DISPONER, que ta Dirección de
Administración, publique la presente en el SEACE, de conformidad al numeral 6.3 del
artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones.

EIENES



&'-
orREccróN REGToNAL oE TRANSpoRIES y

c o ¡ir u N r c A c r o N E s "Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"
AYACUCHO

Resoluc¡ót¡ DtREcToRAL REG¡oNAL
Nq7 2.2023-G RA/GG.G RI -DRTCA.
Ayacucho,06olc2023

rRrícuto cuARTo.- NolFteuESE, la presente a la
Dirección de Administración, UASA, Direcc¡ón Estratégica Vial, Sub Dirección de Obras,
y demás ¡nstancias de la Entidad, dentro del plazo de cinco días de conformidad al
a¡|ículo 24 de la Ley N' 27 444 .

Recísrnese, coluur.¡íeuese y cúupttse

o

CU

DE AIICUC'loflrm

Ayalaang.
DiiEcroR tfcni^l


